
 

 

Doctora: 
CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA 
Armenia, Quindío.  
 
 Asunto: Contestación a la demanda 
 Proceso: Verbal Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico. 
 Demandante:  MARIA ISMENIA HERNANDEZ VILLADA 
 Demandado: EDGAR ARTURO RAMIREZ ROJAS 
 Radicado: 63001-31-10-002-2020-00115-00 
 
JOAN MANUEL GARAVITO PUENTES, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Armenia, Quindío., identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.094´901.095 de Armenia, Quindío y portador de la tarjeta profesional 
de abogado número 249.103 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado judicial de la parte demandad en el proceso de la 
referencia, con fundamento en el Artículo 96 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso) ante Usted con todo respeto presento escrito de 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, con fundamento en lo que expondré a 
continuación: 
 
 

CAPÍTULO I.  DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 
1. DEMANDADO: 
 
EDGAR ARTURO RAMIREZ ROJAS, mayor de edad, vecino y residente en 
Armenia, Quindío., identificado con cédula de ciudadanía de número 
17´650.925 expedida en Florencia, Caquetá. 
 
2.  APODERADO: 
 
El demandado actúa dentro del presente asunto representado por el suscrito 
abogado JOAN MANUEL GARAVITO PUENTES identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.094´901.095 de Armenia, Quindío y tarjeta profesional 
número 249.103 del Consejo Superior de la Judicatura conforme a poder que 
me fuera otorgado por el demandado. 
 
 

CAPÍTULO II. FRENTE A LOS HECHOS 
 
1. Es cierto. 
  
2. Es cierto. 
 
3. Es cierto. 
 
4. No es cierto, la demandante deberá probar los hechos en que fundamenta 
sus pretensiones. 
 
5. No es cierto, hay unos hechos relacionados que a la fecha son materia de 
investigación, mi defendido fue víctima de los malos tratos e insultos por la 
parte demandante con frecuencia por cualquier reclamo que le hacía. 
 
6. Parcialmente cierto, si bien acude a medicina legal no quiere decir que esas 
lesiones se las haya causado mi defendido toda vez que en el mismo dictamen 
se observan contradicciones y la demandante menciona al médico legista unas 



 

 

lesiones totalmente contrarias a las avizoradas por él al memento del examen 
médico. 
 
7. Es cierto. En la misma hay unos hechos relacionados materia de investigación 
de la cual deberá esperarse una sentencia. 
 
8. No es cierto, días antes de asistir a la comisaria de familia mi defendido y la 
demandante acordaron sobre las cosas que le corresponderían a cada uno. 
Frente a la amenaza que la echaba de la casa nunca paso, dentro de sus 
histerias y las agresiones hacía con mi cliente ella siempre manifestaba que se 
iba a ir de su casa a lo que mi cliente le manifestaba “que si se quería ir que se 
fuera”. 
 
9. Es cierto, pues mi poderdante cumplió y a la fecha ha cumplido con lo que 
sugirió la señora fiscal en su momento, pero no ha podido aportar ese apoyo 
económico que trata el numeral séptimo pues no contaba con tener que pagar 
arriendo y alimentación entre otras cosas, sus ingresos actuales no le permiten 
soportar esa carga debido a sus obligaciones como padre y a sus obligaciones 
básicas. 
 
10. No es cierto, la demandante deberá probar las causales invocadas. 
 
11. No es cierto, la demandante esta en edad laboral activa para suplir sus 
propios alimentos y tras la liquidación de la sociedad conyugal lo adjudicado le 
proporcionará un dinero con el cual podrá cubrir sus propios alimentos. 
 
12. Es cierto. 
 
13. No es cierto, como bien puede verse en certificado de tradición adjunto a la 
presente, la propiedad enunciada en el escrito de demanda cuenta con una 
hipoteca en favor del Banco Davivienda S.A, mediante escritura pública número 
2258 del 11 de julio de 2018 de la Notaria Cuarta de Armenia.  
 
 

CAPÍTULO III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo frente a todas y cada una de las pretensiones de la demandante toda 
vez que no hay documentos probatorios por parte de la defensa que sustenten 
las causales invocadas en el presente asunto. 
 
 

CAPÍTULO IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. Inexistencia de las causales invocadas. 
 
 

CAPÍTULO V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 96 del Código General del 
Proceso. 

 
 

CAPÍTULO VI. PRUEBAS 
 

1. PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA 
 
1.1. Copia certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-221114. 



 

 

1.2. Pantallazo conversación WhatsApp con la señora MARÍA GLADIS 
HERNÁNDEZ VILLADA. 
 

1.3. Nota de voz WhatsApp de la señora LINA MERCEDES BELTRÁN 
HERNÁNDEZ. 
 

1.4. Grabación llamada telefónica entre los cónyuges. 
 
2. PRUEBA TESTIMONIAL 
 
Para que declaren sobre las circunstancias reales en que ocurrieron los 
hechos que dieron origen a la presente contienda, ruego se llame a declarar a 
las siguientes personas: 
 
2.1. MARIA YOLANDA RAMIREZ ROJAS, mayor de edad, quien puede ser 
ubicada en el municipio de Filandia, Quindío, Vereda Buena Vista Finca la 
Sonora. Teléfono 321-847-1582 
Sin correo electrónico. 
 
2.2. JUAN DAVID MORALES RAMIREZ, mayor de edad, quien puede ser 
ubicado en el municipio de Filandia, Quindío, Vereda Buena Vista Finca la 
Sonora. Teléfono 314-745-1873 
Sin correo electrónico. 
 
3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia cuya fecha y hora se 
servirá Usted Su señoría señalar, a la señora MARIA ISMENIA HERNANDEZ 
VILLADA para que absuelva el interrogatorio de parte que formularé ya sea en 
sobre sellado o verbalmente. 
 
4. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL DEMANDANTE -
 RATIFICACIÓN DE DOCUMENTO EMANADO DE TERCERO 

  
Existe dentro del plenario prueba documental consistente en declaraciones 
extrajuicio rendidas por la señora NATALIA HERNANDEZ VILLADA y el señor 
JONATHAN MANUEL CORREA CEBALLOS (Hija y Yerno de la demandante), por 
medio los cuales dan cuenta sobre las supuestas amenazas e infidelidades de 
mi defendido para con la parte demandante. 
  
Sin embargo le solicito desde ya Su Señoría, sean citadas las personas que 
firman dichas declaraciones extrajuicio, para que comparezcan al proceso y 
declaren sobre su contenido, so pena de perder por completo valor probatorio 
por tratarse de un documento emanado de tercero, lo anterior a la luz del 
artículo 262 del Código General del Proceso el cual no sobra transcribir: 
  

"Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los 
documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se 
apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que 
la parte contraria solicite su ratificación”. Negrillas y subrayas propias. 

 
 

CAPÍTULO VII. ANEXOS 
 
Se presentan los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
documentales de este escrito y el poder para actuar otorgado por el demandado 
a favor del suscrito. Según lo dispone el Decreto 806 de 2020, manifiesto que 
remití por correo electrónico al momento de radicar virtualmente este escrito de 



 

 

contestación de demanda, copia digital de la misma y de los anexos a la parte 
demandante y su apoderada.   
 
 

CAPÍTULO VIII. NOTIFICACIONES 
 
El demandado y el suscrito apoderado las recibirán en el Edificio Concasa, Calle 
21 número 15-26 oficina 303 de Armenia, Quindío. 
Celular 316 273 0051 – 315 412 5630. 
 
De acuerdo a lo establecido en el parágrafo segundo y tercero del artículo 103 
de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 
solicito se me NOTIFIQUEN Y ENVÍEN todas las providencias y actuaciones que 
se profieran en este asunto, a mi buzón electrónico para notificaciones 
judiciales registrado en SIRNA:  
 

 jomaga-3967@hotmail.com 
 
 
  
























